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Nº Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha Auto 

1 540013331003200900030300 ACCION POPULAR CONSUELO TRILLOS 

HERNANDEZ Y 

OTROS 

URBANIZACION DEL 

NORTE LTDA. 

“URBANORTE” – 

MUNICIPIO DE LOS 

PATIOS – RAMON 

ELIGIO MELO ROLON 

– CESAR AUGUSTO 

AMAYA MEZA 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto 

adiado 23 de septiembre de 2015, en 

lo atinente a la orden de tramitar 

incidente de desacato en contra del 

señor LUIS ORLANDO 

SANDOVAL LAGUADO, alcalde 

municipal de Los Patios -Norte de 

Santander-.  SEGUNDO: Poner en 

conocimiento del doctor DIEGO 

ARMANDO GONZÁLEZ 

TOLOZA, en su condición de 

alcalde municipal de Los Patios -

Norte de Santander-, la sentencia 

proferida el 24 de octubre de 2013 

por el Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, dentro de la 

acción de la referencia, para que 

dentro del término de los ocho (8) 

días siguientes al recibo de la 

comunicación, se sirva informar al 

Despacho diligencias adelantadas 

por su administración tendientes a 

dar cumplimiento a la providencia 

en mención, allegando los soportes 

documentales que dé cuenta de ello. 

1 20/01/2016 

2 540013331003201000038000 ACCION POPULAR WILLIAM JAVIER 

DUARTE 

CONTRERAS 

MUNICIPIO DE 

CUCUTA - AGUAS 

KPITAL 

Por Secretaría notifiquese 

personalmente al señor LORENZO 

MANTILLA  de la decisión de 

vinculación dispuesta por el 

1 20/01/2016 



Despacho, mediante proveído 

adiado 21 de agosto de 2013, 

entregándosele copia de la demanda, 

del auto admisorio al igual que de la 

referida decisión, informándosele 

que tiene derecho a hacerse parte en 

el proceso y a allegar pruebas o 

solicitar su práctica, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la 

notificación.       Reconocer 

personería al doctor MARVIN 

ARTURO CORONEL ALVAREZ, 

para actuar como apoderado de la 

empresa Aguas Kpital Cúcuta SA 

ESP, en los términos y para los 

efectos del memorial de sustitución 

otorgado por el doctor JORGE 

ROOSEVELT DAVILA LUNA. 

 

El anterior Estado se fija hoy 17 de NOVIEMBRE de 2015 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.), El anterior Estado se desfija hoy, 22 de ENERO de 2016 a las seis de la tarde (06:00 P.m.). 

 


